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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo por el que se Modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de 
México, el siete de abril de dos mil seis, formalizado mediante Notas intercambiadas el veinte y veintiuno de junio 
de dos mil dieciocho, en San Salvador y en Antiguo Cuscatlán, República de El Salvador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se Modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en 

la Ciudad de México, el siete de abril de dos mil seis, formalizado mediante Notas intercambiadas el veinte y 

veintiuno de junio de dos mil dieciocho, en San Salvador y en Antiguo Cuscatlán, República de El Salvador. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. Verónica 

Delgadillo García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia, adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación 

Racial y Formas Conexas de Intolerancia, adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de junio de dos mil 

trece, con la siguiente declaración interpretativa: 

“El alcance del artículo 4, fracción XI de la Convención Interamericana contra el Racismo, la 

Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia, implica que no se considerarán discriminatorios los 

requisitos de nacionalidad mexicana, sin otra nacionalidad, y los demás relativos para el ingreso a los 

planteles del Sistema Educativo Militar, que están destinados a formar y capacitar a militares para las Fuerzas 

Armadas, acorde a lo instituido en los artículos 32 y 123, Apartado B, fracción XIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba la Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e 
Intolerancia, adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e 

Intolerancia, adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece, con la siguiente 

declaración interpretativa: 

“El alcance del artículo 4, fracción XI de la Convención Interamericana contra toda Forma de 

Discriminación e Intolerancia, implica que no se considerarán discriminatorios los requisitos de nacionalidad 

mexicana, sin otra nacionalidad y los demás relativos para el ingreso a los planteles del Sistema Educativo 

Militar, que están destinados a formar y capacitar a militares para las Fuerzas Armadas, acorde a lo instituido 

en los artículos 32 y 123, Apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos”. 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas.” 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


